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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

GflRTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se di6 cuenta de un oficio del Ministro do la Guerra, 
quien en contestacien á la orden de las Córtes, avisa ha- 
ber pasado al capitan general de Andalucía los anteceden- 
tes relativos á la causa de D. Andrés Alvarez Guerra, Co- 
mandante que fué del batallon de Zafra. 

El Sr. Riesco (D. Francisco María) presentó el papel y 
Proposiciones siguientes: 

(Señor, en la sesion pública de ayer se di6 cuenta 6 
v. M. de la gloriosa accion ganada por las tropas com- 
binadas en los campos de Arroyo-Molinos, de la provincia 
de Rztremallura, en 28 del próximo anterior, en cuya 
vista u0 pudo menos V. M. de declarar en uso de SU SO- 
beraza benevolencia cuán gratas le han sidoaquellas ope- 
raciones militares, y la conducta de sus jefes. La Junta 
Superior de aquella provincia, cumpliendo con sus debe- 
re% me encargó en pliego de 29 del mismo manifestase 
en *u nombre á V M. la relacion de los mismos felices 
4ccntecimientos, i0 cual mc pareció conveniente no repe- 
tir por evitar la molestia que podria causar á la ah aten- 
ha de v. H.; p er0 no puedo menos de expresar que eu 
Prueba de la buena armonía que reina entre la provincia 
y nue8trOs aliados, dispuso y practicó la Junta con el ge- 
neral iuglés Hill la ateucicn Obsequiosa que resulta de Ia 
adjuata copia de SUB oficios recíprocos ; en cuya virtud 
hagolas dos proposiciones siguientes, que espero merez- 
can la aprobacion de V. M.: 

prhnera. Que se apruebe la 
la Junta de Extremadura con e 

conducta observada Por 
1 g sueral inglés Hill, ma- 

nifestándola 10 grata que ba sido á V. M. 
Segunda. Que el decreto acordado por VS M. Para 

‘que Be deu gracias al general del quinto ejército , se ex- 
tienda á favor de 10s demás generales españoles 9 jefes 
subsherncs con las tropas de sa mando.. 

Discutidas ligeramente se resolvió en cuanto á la 
primera aque se diga & Ia ‘Junta de Extremadura, POr 
@dio del (hmjo de Regencin, q u e ha sido grata 6 S. M. 

i 

la conducta que ha observado con el general inglés Hill y 
las tropas de su mando.:, 

Nada se resolvió acerca de la segunda, que retiró su 
autor, por estar comprendida en la del Sr. Goltin, apro- 
bada en la sesion del dia anterior. 

Tomó la palabra en seguida y dijo 
El Sr. OLIVEROS: El dia 14 de Octubre, al mismo 

tiempo que fué para la Nacion un dia de gozo, celebrando 
el nacimiento de un Rey el más desgraciado de los Yo- 
narcas, y tambien el más dichoso por los testimonios de 
amor que le mani5esta; este dia, Señor, que debia haber- 
se cnsagrado B las demostraciones de regocijo, fué para 
V. M. un dia de amargura y luto. Un ex-Regente, á 
quien la Nacion habia honrado con su con5anza, vino á 
turbar la tranquilidad del Congreoo, que la representa, 4 
desacreditarlo y deshonrarse á sí mismo, y á descubrir el 
hilo de alguna trama, que acaso se dirigia á precipitar 
las autoridades nacionales en tal confusion, cuyas conse- 
cuencias no podian menos de causar la anarquía. 

El general Escaño, otro de los ex-Regentes, estimu- 
lado del amor de la verdad y de la Pátrir, se apresuró á 
desmentirlo Públicamente en el dia inmediato, testifican- 
do delante de V. M. que el reconocimiento que hizo de la 
soberanía de la Nacion en el 24 de Setiembre, y la obe- 
diencia que prometió prestar 4 las leyes y Consitucion que 
formasen las Córtea, fué un acto de sinceridad y buena fé, 
y no un sacrilegio, un perjurio. Difaodida la noticia de 
este desagradable incidente por los papeles públicos, ha 
llegado á noticia de otro ex.Regente, el general Casta- 
ños, en la ocasion en que no piensa sino en dar pruebas 
de sumision 6 loa decretos de las Córtee, y sacrificar sus 
talentosmilitares á la salvacion de la Pátria. Si V. M. lo 
permite, leeré una carta que acabo de recibir de dicho 
general, J en ella verá V. M. desmentir, como el ex-Re- 
gente Escaño, los dichos de Lardizabal, reservándose Ra- 
presentar 4 V. M. luego que reciba el papel de este, 6 
t,enga noticias más positivas y exactas de su contenido. » 
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Leyó dicha carta, fecha en Valencia de Alcántara en 
24 de Octubre último, en la cual, con motivo de haber 
sabido por los papeles públicos el contenido del manifiw 
to del ex-Regente D. Miguel de Lardizab.$ y Uribe, ex - 
presa su clirgmto y sorpresa por la fa!eedad é impwtura 
con que este compromete 5 los de& indiví,iuos del an- 
terior Consejo de Regencia, suponiendo que solo en vir- 
tud de una fuerza moral prestaron el juramento de reco- 
nocimiento y obediencia á las Córtes en la noche del 24 
de Setiembre de 18 10; desmiente á Lardizabal; hnce pre- 
sentes los sentimientos de ob:diencia del mismo Consejo; 
maniflest,a su dl:seo de que ee haga una avzriguacion exac 
ta y prolija de los procedimient,,s de dicho ex-Regente, y 
se reswva reprewntar á S. 31. sobre este negocio para 
cuando ve+ 61 referido manifl?&o, 40 hacióndolo qhpra 
porque solo tiene coticias v~gw y copfusas )> 

Cwal uiJa la lectura, con$inuó 
El Sr. QLíVEf3OS: Reciba V. M. .epte testimgqio de 

sinceridad y respeto de un general que a los muchos dias 
de alegría que tiene dados á la Patria acabs ahora mis- 
mo de añadir la victoria mrls señalada de la dlvision de 
Girard, cuya narracion ha colmado de gi:jzo á V. M. en 
el dia anterior. 

Por lo que á mí toca, puedo asegurar á las Córtes que 
habiendo sido uno de 1% comision de los tres á quien en- 
wgó V. M. que llevase el decreto del 24 al Coneejo de 
lk:gcncia, lo presenté ii éste en dicha noche; se abrió de- 
lante de nosotros, sin permitirnos el que nos retirásemos 
para que deliberasen sus individuos; y que leido que fué, 
el general Castaños dijo á los otros tres compaiieros: ues- 
tas son nuestras ideas. » Y conviniendo todos, se lev:&n- 
taron, y fueron con nosotros al salon de Córtcs á prestar 
el jurnrnonto. Hecho esto, se retiraron, acompañándoloa la 
comision, á !a quo obligaron se volviese al Congreso, 03 
permitiendo que se les acompañase hasta la habitacion de 
domle habinn salido; y en esta caso puedo afir<nar que no- 
tó uua complacencia muy particular en el general Casta- 
iws, y en todos mucha satisfaccion. 

151 Sr. MARTINEZ /D. .José) dijo que mediante se 
hallaba nombrado trlbunal para conocer del manifiesto de 
I,ardiaabal y toc!as sus romi5caciones, podria pnsarse á 
01 la cart,a del general Castaños para los efectos conve- 
nientes. 

El Sr. CASJEJA se opuso ;i este dictámen, mnnifes- 
timdo que hastn ahora no reeultaba contra el general Cas- 
trkños ni contra otros compaüeros ex-Regentes la menor 
prueba, ni aun el más pequeño indicio que pudiese ,ha - 
wrles cómplictls, ni en el m%nitlesto ni en los hechos 
qk~o tkta explica; que el Congreso no podria menos de co- 
uocer que la asercion contraria de Lardizabal era UDX im- 
postura tan solemne Como indecente, y uua calumnia in- 
signiticante parecida ri otras muchas que contiene su fo- 
lleto, 6 iucapaz, por lo mismo, de disminuir en na,la el 
bien merecido concepto del gxmral Castaiíos y sus com- 
ptifieros; que un general que en el centliato de ver infa- 
memente atacada su opinion prefiere el cuidado de su 
cjcrcito al estímulo natural y caei irrwistible de indemni. 
zarle, merece oiertameute que se le tenga por un patrio- 
ta heróico p que se nlejen, con respecto á él, hasta lae 
Pombras de dudas que pudiesen empanar su conducta; y 
rlUO Por ílltimo, hallándose ya desmentido el manitiestc 
1’01’ 1~ carta de dicho general, su opiuioa era que se im- 
prlmiese la parte oportuna de ella, si el Sr. Olivoros lc 
permitiq, asi oomo ~8 habia maniado imprimir el pape’ 
del general Bscaiío. 

IXI Sr. OLIVEROS: El Sr. Q&aííos rapresentará 1 
V. M., aomo lo ha ofrecido; eotre,tant;o, suplico á lu 

%rtes que se contenten con esta anticipada satisfaccion, 
in que se haga otro uso de la carta que he leido. I.,ag 
artas, Señor, no se dirigen á otro objeto, y una de las 
uejas que yo puedo forqr -Contra los procedimient,o,q .- . 
.e Lardlzsbal, es la pubiicacign,. sin mi consentimiento, 
e la que d’rigí al kdo. Obispo de Orenae. Deseaba, 
leñar, psrsuadir á este Prelado que podia lícitamente ju- 
ar lisa y llanamente, y convencerlo con sus propias pa- 
sbras; temia que diese un escándalo á la Nacion, y que 
u conducta sembraìe la discordia. Por estas causas en- 
ablé una correspondencia amisrosa y confidencial, que 
uvo la bondad de recibir y contestar á ella; pero siento 
.ue se haya abusado de su franqueza, publicando lo que 
olo decia relacion á los dos. Yo interpelo el juicio de los 
compres de honor, ea que dpcidaa si la co$y~t~ de 
,ardizabal, publicando mis cartas, de las qke no me aver- 
$Fnzo, es propia de q?bal!eros.!) 

Qpedaron enpraflas las Córtca Qe ,Ips buerfos senti- ‘.’ 
niefitos del general ‘Castaños. 

A propuesta de la comision de Hacienda se mandó 
emitir al Consejo de Regencia para el uso conveniente 
ma representacioa de Manuel Gallego, palafrenero de las 
leales crballerizas, dirigida á que se le con5era la pls- 
a de portero de la casa de moneda mandada establecer ea 
ialicia. 

- 

Se di6 cuenta del dictámen de la comision de Poderes 
.cerca de las instancias de D. Vicente García, candnk~ 
nagistral de Sigüvnza, sobre que se declare nula la elec- 
,ic.n de Diputados de Córtes por la provincia de Guada- 
ajara, en el cual propone Ia comision que se mande lle- 
rar á efecto la resolucion del Congreso de 2 de Abril úi- 
imo, relativa á que se remitiese á la Junta de la misola 
jrovincia la repreeentncion de García para que inform@e 
:on jubtificacion, asompañan:lo testimonio literal do la 
[cta de ekccion, como debi6 h.iberlo hecho, puea no Cun- 
#aba que se hubiese c.>mu,nicado la órden oportuna á la 
lunta de aquella provincia. Resolvieron 14s Córtes que sc 
rcuerde la que con la espressda fecha ~t: pasó al SWe- 
iario interino de Gracia y Justicia. 

Se leyó el dictámec de la comision de Arreglo de Pro- 
rincias acerca de una representacion de la Junta superior 
le Galicia, relativa á haber sido nombrado presidente de 
Iquells Audiencia y Junta, en ausencia del general en 
:efe D. Francisco Javier de Castaños, el teniente gene r.31 

D. Joaquiu Velarde, segundo comandante general de di- 
:ha provincia. Despues de varias contestaciones, se man- 
ió remitir la citada representacion al Consejo de Reben’ 
:ia para que informe sobre su contenido, 9 hecho esto, Oe 
dé cuenta de todo. 

Habiéndose anunciado que iba 6. cbntingar la di@- 
aion psndiwte en la sesion del dia anterior acerca de la 

consulta del Consejo de Guerra y Marina $ob,re la expedid 
cion de sus {acuitadas, propuso el Sr. NtKpipt Torrero: 3 
acordaron las @ctes, que se s-pendiese dicha discuslon 
bah QUÉ agro@&, ls, ,p@e . de .Cc@atituc~on r@+iva al 
poder Micid, ge resuelvo ,JO. que COI., arreglo. á <ella Co” 
respondiere . 
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con este motizo, hizo el Sr. Zorraquin la proposicion 
siguiente: 

cQue se decida con anterioridad al arreglo de Minis- 
terios el punto pendiente sobre Ministerio de Indias, S~I 
número, etc., y que en CRSO de IKI hlcbcrse remitl,io los 
antecedentes pedidos, se llega üu recuerdo. P 

Despues de muy breves reflexiones, quedó reprobada la 
primera parte de dicha proposicion, y aprobada la se- 
gunda. 

Se ley6 un oficio del jefe del estado mayor general 
con cinco copias de otros tantos oficios, remitidos por el 
jefe del estado mayor del quiuto ejército acerca de la fe- 
IIZ operaciw ejecutada en las iumediaciones de Ciudnd- 
Rodrigo en la mañana del 15 de Octubre último por el 
coronel del regimiento de caballería lljera de lanceros de 
Castilla D. Julian Sanchez, aprehendiendo al general de 
brigada francés Regneud, gobernador de aquel13 plaza, 
con tres de sus ordenanzas, 200 vacas y 300 cabras, é 
igualmente de la libertad del coronel inglés D. Juan 
Grant y del teniente de caballería portugues D. Antonio 
Benito Teijeira que iban prisioneros, verificada en Tala- 
vera de la Reina por el teniente coronel D. Antonio Tem- 
prano, comandante del escusdron de húsares francos Nu- 
mantinos, en la maíiana del 8 del mismo mee, con otras 
variaa ocurrencias de menor importancia. 

Concluida esta lectura, propuso el Sr. Terrero eque 
58 diga al Consejo de Regencia que manifieste al coronel 
D. Julian Sanchez y la tropa de su mando la satisfaccion 
que ha tenido el Congreso nacional por la operacion del 

15 de Octubre último en las inmediaciones de Ciudad- 
Rodrigo, y lo grato que le son sus servici0s.P Pidió ade- 
más el Sr. VulcárceZ Dato, «que se Caga la misma mani- 
festacion al teniente coronel 1). Antonio Temprano por lo 
respectivo á la ltbcrtad del coronel inglés Grant., 

Ambas proposiciones quedaron aprobadas. 
I 

No sa admitió á discusion la del Sr. Giraldo, celcltiva 
6 que se dijese al Consejo de Regencia diese las órdenes 
correspondientes para que se practicasen las diligencias 
,que previene el decreto de creacion de la órden militar 
nacional de San Fernando, á fin de premiar con eata dis- 
tincion á los que se hayan hecho acreedores en todos los 
ejércitos, ea atencion á que los interesados deben, segun 
el reglamento, promover eãtn gracia. 

Se admitió y aprobó la siguiente del Sr. Dueñas: 
4$.1e el Consejo de Regencia noticie á las Córtes si 

los jefes de los ejércitos han acusado el recibo del decreto 
de creacion de la órden militar de San Fernando., 

Anunció el Sr. Argtidlcs que si el Congreso lo tenis 
á bien ee presentaria y Ieeria en Ia sesion del dia siguien- 
t,e la parte del proyecto de Constieucion relativa al Poder 
judicial. 

Confurmáronse las Córtes. 

Se levantó la sesion. 
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